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1. OBJETO 
 

Las 19 viviendas ubicadas en las manzanas 4,7 y 9 deberán conectarse a depósitos sanitarios 
impermeables temporales mientras se culmine la Etapa 3A. La cámara Nº1 de estas viviendas 
quedará conectada al depósito. 
Los depósitos sanitarios se ejecutarán cumpliendo la normativa departamental. Tendrán una 
capacidad mínima útil de 5000 lts, serán impermeables y recibirán la totalidad de las aguas 
residuales de la vivienda proveniente de la instalación sanitaria interna. Podrán ser 
prefabricados por rotomoldeo o construidos en sitio, pudiendo ser realizados con mampostería 
de ladrillo, bloques de hormigón vibrados, piezas de hormigón premoldeadas u hormigón 
armado. La contratista podrá presentar otras alternativas que deberán tener la aprobación de 
la Dirección de Obra. Se grafica una posible solución: 
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2. MANTENIMIENTO 
 

La empresa contratista (que fuera adjudicada en la presente licitación) deberá hacerse cargo del 
mantenimiento del correcto funcionamiento, estado y limpieza de los depósitos impermeables. 

El monto a calcular para el mantenimiento corresponde al periodo entre la recepción provisoria 
y la definitiva, siempre y cuando este tiempo no sea superior a los 12 meses y/o la finalización 
de la etapa 3A correspondiente al saneamiento definitivo. 


